
 
RAD. No. 2019-00282-00. 

EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor Juez, paso al Despacho el presente proceso, informándole 
que el Apoderado Judicial de la parte ejecutante presentó escrito mediante el cual 

suministra nueva dirección para que se surtan las notificaciones pertinentes a la 
parte ejecutada. 
Sírvase proveer. 

Sincelejo, treinta y uno (31) de julio de 2020.  
 

 
LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO 
 

Proceso Ejecutivo iniciado por el BANCO PICHINCHA S.A., contra NORMA 

DORIA ROMERO, radicado bajo el No. 2019-00282-00 
 

Treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2.020). 

 
En atención a la nota de secretaria precedente, se 
 

RESUELVE: 
 

Téngase como nueva dirección de la parte ejecutada NORMA DEL CARMEN 
DORIA ROMERO, la Carrera 10 No. 30-7 BARRIO EL CARIBE, de la 
nomenclatura urbana de la ciudad de Sincelejo, para efectos del enteramiento de la 

Orden de Pago y demás notificaciones. 
 
 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 


